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SOLICITUD INFOMEX No. 161211 
San Luis Potosí a 10 de Junio de 2011 

 
 
 
C. PATY LU LU 
PRESENTE.-   
 
En atención a su solicitud de información cuyo contenido es: 
 

Necesito de la Dirección de Estudios la formulación de las condiciones 
generales de descargas para los centros de población, así como en las 
particulares de descargas de aguas residuales de origen diferente al doméstico. 
 
A continuación me permito informar lo siguiente: 
 
Las condiciones generales de descargas para los centros de población, puede consultarlo 
en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, con fecha de 
jueves 20 de octubre del 2005. Decreto que crea la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-
AR-001/05, que establece las condiciones generales de descargas de aguas residuales a 
la red de drenaje y alcantarillado de los municipios de San Luis Potosí, Soledad de 
Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro, así como el procedimiento para el 
establecimiento de condiciones particulares de descarga. 

 
Dando respuesta a la información solicitada con fundamento en el artículo 73 de la Ley de 
Transparencia Administrativa y Acceso a la Información del Estado de San Luis Potosí. 
 
Sin otro particular por el momento, quedo de Usted. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. MA. EUGENIA TORRES KASIS 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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